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U M A R I O -
P u r t^ ^ O f le la l

Hiai«tarl9 da Qruli y Jutlola:
a * d  0m§U^! w io ^ a n d ^  al Ménisír§ 4^ 

«dte ÚépoHam$nto para vrrifíear por A $ 
mMrlraoión ti jt«mmt«(ro de vioerte d 
ioe eorrigendoe en ia Frieiún de Mitado, 
de (Jartagena*

(Hro nombrándo para la píaea áe Magia* 
irado de i a Audiencia Territorial de Ma
drid á D. Hamiro Ferndndee de la Mora, 
PreHdente de la de Cor uña,

Mliilsterío de FomenU:
Seal decreh áprobando definitivamente, en 

la parte relai va al df^ue dé Poniente, el' 
proyecto reformado det puérto de Motril 

Otro diaponiendo ae entienda redactada en 
la forma que ae indica la plantilla del 
peraonal facultativo asignado d la Bacue- 
im de Ayndanteg de Obraa Públicas,

Otro nombrando, en ascenso de etcalce, Ina* 
pecior genercd del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con la categoria de Jefe de Ad** 
miniabración de primera, d D, Luis Ada- 
rd y Magro.

Otras Ídem id, id, Ingenieroe Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Minas, con la 
categoría de Jefe de Administración áe 
segunda, d D, Jesús Martin Buiirago y d 
D. Buaebio Sdmkte Ijoeano,

Otro ídem id. id, Ii 
clise del Cuerpo áe Minas, con la caiegp\ 
ría de Jefe de Administración de cuaritd 
clase, d D, Bioardo Quardiola y  Saurá,

Otros ídem id, H, Ingenieros Jefes de pri* 
mera clase dtl Cuerpo de Minas, con ia 
categoría de Jeft*8 de Administración áe 
primera clase, d D, Claudio QniHdn Ma
rina y dD , Luis Villar y GHmedles,

Ministerio de Gracia y Jastíclá:.
Bealea órdenes nombrando para los 

tros de la propiedad que se indican ú los 
señores que ea mencionan.

Ministerio de Fomente:
Real orden aprobando las proposiciones, 

modelos de polims y tarifas presentados 
por la Sociedad sobre accidentes LAbei- 
líe, domiciliada en Barcelona,• 'I-

Otra ídem el modelo de Jarifa de Seguros de 
bovinos,presentado por la Compañía anó
nima de seguros L% Qanaisra Mspañola,

Admli^latraolíii Central:
Estado.—Asuntos eontencioaos.—inim - 

ciando el fallecimiento en el emtranjere 
de los súbditos españoles que se indican.

Hacienda.—Direoeión Q-eneral del Teso
ro Público y Ordenación General de Pa
gos del Estado.—Anulando el resguardo 
de dfpósito número 204,134 de entrada y 
64.249 de registro.

Gobernación. — Inspección General de 
Sanidad exterior,—Anuncian do que la 
salud pública en el puerto de Odassa y

su$ inmediaciones es buena, y declaran* 
do no exisUr enfermedad alguna epidé
mica ó contagiosa,

InstbüCCHÓ» PüBLtOA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—.^omlrando 
á D, Prudencio Vidal Jiméne» y  á den 
José María Mo/tr, Profssóreá de Pedag^i- 
gíB áé los IfisíitutQS de QeroHa y SQriUf,

: wssipictivímm^,
Aiisxp Observatorio Okn-

t s j j i  MiTiOROtóaioo.--ftJRAdTas.—Ad 
iriWgTRACTÓ» PROVINCÍAL.r-^  ̂
oncUALBa dei Banco de Éépáña {Cero- 
ña)yOompañiá áél ferroca rril dé Amore* 
bieta d Quérnicay Ffidtrnaiés, Dirección, 
Oenefal del Te§pro Público y Ordenad¡m 
Qenerái de Pagos del Estado, Colegio de 
Corredores de Comerció/dé. parcjáona y  

JSóeíéádd ginéráí Jsúéár^á dá España.
ÁináQ 2.°~lSlM crr08.-^üm  braoí^  

noósDii >
H acum da. — J n n ta  olKaifioadora ^0 ] ••

Pbiigaolone, proae<lenteB d» ^jj^tratoar.
Btlaetó» niauro 34» M
gaewtm proudtnfff ¡ „ g „ t „ a
de Ditramar^ '

I> » '7 « ^ f l^ I^ u o Í .-D ir e c c Í5 n  Geaft- 
rw  PHínera enseñanza.—Belac^ón 
de las alteraciones sufridas en el escala
fón de Maestros de ld C(kiegoria áéS2B 
pesetas.

Relación de Maestros y Maestras de 625 y 
500pesetas de sueldo anual de la provhv 
eia de Gerona,

PARTE OFICIAL

K B O M i  Mil c o s m  jm im sT iio s

» 8. M. el R bt Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
8« H. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
88* ÁA. RR. el Principe de Asturias é 
Infánteé D* Jalmo y D.* Beatriz, oonti- 
Rúan sin novedad en su importante salud.

)>6 igual beneñolo disfrutan las demás 
parionis de la Augusta Real Familia.

Bl Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que signe:

«Eaoino. Sr.: El Jefe de la Casa de Sus 
Altezas Reales los Bermos. Señores In- 
iantes Don Fernando y Doña María Te
resa, me dirige en este día la siguiente 
oomunicación: 

f Raomo. Sr.: Bl Escmo. señor Doctor 
Mádioo da â Real

Cámara, an eomunicación fecha da hoy, 
medícelo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara que 
suscribe tiene el honor de participar á 
V. E. que S. A. R,la Serma. Señora Infan
ta D.® María Teresa y su Augusta hija con
tinúan en estado satisfactorio, dejando 
de dar parte desdo esta día.»

»Lo que de orden de S. M. comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, E, m u
chos años. Palacio, 6 de Octubre de 1911. 
El Jefe Superior de Palacio, el Marqués 
de la Torrecilla.»
Señor Presidente del Consejo de Ministros.

«fflSTEEIO HE CÍACU Y JIISTOU
REALES DECRETOS 

Conformándome con lo propuesto pCc 
el Ministro de Qracia y Justicial db ttmíer' 
do oon el Consejó de M iniaos,

Vengo en decretar lo slgnlente: 
Articnlo úaieo. Ss antoría» al Minis

tro de Grada y Justicia para yeriflcítr 
por Administración el suministro de ví
veres á los corrigendos en la Prisión (Ta 
Estado de Cartagena y su enfermería, 
desde el dfa 9 del mes actual, por termi
nación del actual coctrato y basta tanta 
que haya nuevo contratista, pudiendo de
legar el Ministro de Graela y Justicia 
todo 1© relativo á este servicio en el Di-r 
rector general de Prisiones.

Dado en Palacio á dnee de ©ete¿fred* 
mil noveeientol onee.

tu Mlniitio de QiaoSa y Juettela, 
Joií( toltjas j

ALFONaa

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Madrid, vacante por promoeión de 
p . Juan Toleddi á P< Ramiro Fernándes
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4o La Mora, Prosidenta da U da 1« 6o* 
raña.

Dado en Palacio á seis da Oetabra de 
mil noToolentos once.

áLFONSQ.
ni Ministro de Gracia y Justíeiái

Jdsi Candejis j. Méndez.

^  EXPOSICION
SEÑOR: El Ingeniero Jefe áo Obr«| 

Péblieas de la provincia de Granada ma- 
n iñesta  que la paralización do las obras 
del puerto de Motril, necesaria para el 
debido cumplimienío del Real decreto de 
13 de Septiembre último, producirá gran
des perjuicios á ios intereses del Estado, 
pues con las obras realizadas encuentran 
ya algún abrigo las embarcaciones á los 
temporales de Poniente, que son los más 
trecuentis en la localidad, y de conti
nuarse y terminarse este dique y el em
barcadero proyectado en el mismo, po
drían realizarse las operaciones de carga 
y descarga gran parto del año.

Hace observar también el expresado 
‘faigeniero Jefe que el importe dcl pro
yecto reformado del dique de Poniente, 
eoropletamente ultimado, asciende á pe
setas 3,067.347,65, cantidad inferior á la 
f  ue por el mismo concepto figura en el 
presupuesto primitivo, pues dieko im
porte ascendía á 3.280.326,74 pesetas, 
poniendo además la clrcunstaneia de 
existir actualménte en la localidad una 
gfán crisis obrera y económica.

En su vista, propone se apruebe definí- 
#vr.mente el proyecto reformado ft que 
se refiero el citado Real decreto de 13 de 
Septiembre último, en lo relativo al di
que de Poniente, cu jo  coste es menor 
que el del primitivo proyecto, en ceta 
parte, y se disponga puedan continuar 
las obras en dicho dique*

Ki Ministro que suscribe, considerando 
atendibles los razonamientos expuestos, 
üm® la honra de someter á la sanciód 
áe V. M. el siguiente proyecto de Real 
áecreto.

Madrid, 6 de Octubre de 1911.
SEÑOR: 

a l . R .P. de y . M*,
Kafael SasstI.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de MInis* 
aros,

Yengo en decretarlo siguiente;
A r tí e wlo 1,® Se aprueba definitivamen

te, en la parte relativa al dique de Po* 
niente, el «Proyecto reformado del puer* 
to de Motril», á que so refiere el Real de
creto de 18 de Soptiembre del corriente 
añc; quedando subsistente, respecto á las 
demás obras que dicho proyecto com«̂  
prende, lo precepSfeuado e n ^  

dceyeto*

A rt 2.® Se autoriza la ejecución de las 
obras del dique de Poniente, con arreglo 
al proyecto que se cita en el artículo 1.̂ , 
por su importe de 3.067.347,65 pesetas.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
nWalftrsisPifBO&ts,

EXPOSIClClt 
SEÑOR: El Reglamento de la Ssouela 

de Ayudantes da Obras Públicas, apro
bado por Real deci eto de 11 de Junio del 
año próximo pasado, dispone que el per
sonal facultativo de dichi Escuela cons
tará de éeis ProfeÉíoras Ingenieros y tres 
Ayudantes de Obras Públicas, y como en 
•1 da 27 de Diciembre dol mismo año, 
que establece la» plaotilías de distribu
ción del personal facultativo entre los 
diferentes servidos del Ramo de Obras 
Públicas, solamente asignó á la de la Es
cuela de Ayudantes un individuo proce
dente de este Cuerpo, y con arreglo al 
Reglamento han de ser tres los nombra
do», 68 indispensable, con el fin de que 
dicho personal, cuando en su totalidad 
se designe, pueda percibir los haberes 
correspondientes á sus sueldos, armoni
zar los preceptos de ambas disposiciones.

Fundado en las precedentes considera- 
dones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra ds someter á la aprobación de V. M. 
d  adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 6 de Octubre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Bafeel Oasset. .

REAL DECRETO 
Da conformidad con lo propuesto por 

d  Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La plantilla del per

sonal facultativo asignado á la Escuela 
da Ayudantes de Obras Públicas por Real 
decreto de 27 de Diciembre do 1910, se 
entenderá redactada en la siguiente for
ma; Escuela de Ayudantes de Obras Pú
blicas, seis Profesores Ingenieros y tres 
Ayudantes de Obras Públicas.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El in&i0tso Se Fomente,

h M  6ass4

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de Ins

pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, por as
censo de D. Angel Vasconi; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
en ascenso de escala^ á D, Luis

Dado en Palacio á seis de Ootubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomentô

Rafad dmet.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera elasa del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe do Ad
ministración de segunda, por aseenso de 
D. Luis Adaro y Magro; á propueita del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar pata la referida 
plaza, en ascenso de escala, fi D. Jbafls 
Martín Buitrago.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Bafad Oassot.

Resultando vacante una plaza da Inga- 
niero Jefe de primera clase dal Cuarpe 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, por ascenso dcr 
D. Jeeús Martín Buitrago; á propuesta^ 
del Ministro dé Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla^ 
za, en ascenso de escála, á D. Basebjo 
Sánchez Lozano.

Dado en Palacio á seis de Ootubre ^  
mil novecientos onee.

ALFdKm
fiü Wxúgbp9 a» Fomento,

Bafatl testi

Resultando vacante una plaaa do j t n ^  
niero Jefa de segunda cla«e del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, con la catogorfa 
de Jüfa do Administración de cuarta, por 
ascenso deD. Ensebio Sánchez Lozano; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengó en nombrar para la referida pla
za, on ascenso de escala, á D. Rtcardó 
Gaaráicla y Saura.

Dado en Palacio í  de Qituhye dé 
mil novecientos cute.

ALFONSO.
El do Fomenta,

Rafael teet.

Resultando vacante una plaza de Xngá* 
niero Jefe de primera clase del Quarpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Adr 
ministraciótt de segunda, por jubilación 
de D. Rieirdo Sánchez Madrigal; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la  referida: 
plaza, eo ascenso de escala, á D. Claudio 
Guitián Fariña.

Dado en Palacio á seis de Octubre áte 
mil noveciento.s once,

ALFONSO.
fil MiiUetro de Fomento,

Ra£a«l {Litót.

Resaltando vacante una plaaa de
<00ofero
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d0 Minaí?, con la categoría de Jefe da Ad- 
mÍDÍstraclón de torcera, por ascenso de 
D. Claudio Guitián Fariña; á propuesta 
del MihíBtro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en atáceñso de escala, fi D. Luis Vi
llar y González.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos once,

ALFONSO.
Ií¡ Smilstirt ia Fcmmto,

ttanel 
— —

MIMTERIO M  GEilCIA \ JCSTICII
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gO» coa 
sujecldn á lo diépiiesto en la regla 1.‘, tur 
no 2.  ̂ del artículo 303 de ia ley Hipote
caría, ha tenido é bien nombrar para el 
Registró de la Propiedad do Lérida, de 
primerii clase, á D. Jaime Satorras y Ma- 
oiá, que lirve el de L i Risbal y resulta el 
más anticuo de los aoiicitantos.

De FCeal orden lo digo á V. L para 
su eóiáooimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, í. muchos años. Madrid, 
8 d© Oct jbro de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registro 

y del Notariado.

ümo. Sr.: S* M. el REY (q. D. g.), con 
Sujeeidrl á lo dispuesto eq la regla í . \  
tam o 1 • del artículo 303 de la ley Hipo* 
tecarifti ha tenido á bion nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Orotava, de 
geguúda oíase, á D. Ignacio Pereira y Ro 
mero, qüe Sirve el do Berga y resulta coa 
derecho preferente entre ios demá» soli
citantes.

De Real ordfvo lo digo á V. I. para 8u 
conoeiiqiento y efectos oportuno». Dlou 
guarie ú V. I. muchos añoíí. Madrid, 3 de 
O otubra d e  X9 U .

CANALEJAS. 
Beflor.Dlroctor general de loa Registros y 

del Nbtariado*

Bmo. Sr.; S. M. el RfiV (q. D. g ), con 
sujeción á lo dispuesto en ¡a regia 1.*, 
turno 2 ® del artículo 803 de lá ley Hipo
tecaria, ¿a tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de O^uíia, de 
segunda clase, á D. Luis de Sola y Muñoz, 
que sirve el de Alora y resulta el más an
tiguo de loa solicitantes.

De Real or len lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto» oportunos. Dios 
guarde fi V. í, muchos años, Madrid, 5 de 
Octubre do 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general do los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ), con 
sujeción á lo díppaeste en la regla l.^  
turno 2,  ̂ artículo 803 de !a Jtoy Hipo

tecaria, ha tenido á bien nombrar par^ el 
Registro de la Propiedad de Tafalla, de 
segunda clase, á D. Mariano G&ité y He- 
redia, que sirve el de Nava del Rey y re
sulta el más antiguo de los solicitantes 

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general do los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: 3. M. el BEY(q. D. g.), con 
sujeciórs á lo dispuesto en la regla 1.*̂  
turno 2.  ̂ del artíeulo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar p¿ra 
el Registro de Ja Propiedad do Bermillo 
de Sa.Yago, da tercera clase, á D. Joaquín 
García Sancha, que sirve el de Molina de 
Aragón y resulta el más antiguo do los 
solicitante».

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
oonccimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos año». Madrid, 8 de 
Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general do loa Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: 3. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la re¿jla 1.*, 
turno i.% del arííoulo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad do León, de 
tercera clase, á D. Wenceslao García Gó
mez, que sirve el de CüStrojeriz y resulta 
eoíi derecho preferente éntrelos demás 
solicitante?.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimionto y ofcotos oportunos. Dios 
guarde á V. I. machos años .̂ Madrid, 8 d© 
Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general d© loa Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R|5Y (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*̂  
turno 2,®, del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Olivenza, 
de tercera clase, á D. José Segundo Man- 
siPa MartÍQ, que es electo del de Valverde 
del Camino y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

Dg Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto» oportunos. Dios 
guarde & V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Not.ariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.®, del artículo 803 d© la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom b^r para el

¡ Registro de la Propiedad de Villacarrie- 
do, de tercera clase, á D. Manuel Migue» 
y Fernández Lorenzo, que sirvo el de 
Egea de los Caballeros y resulta el más 
antiguo de los sólicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 3 
de Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general d© loa Registros

y del Notariado.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), eoa
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.“, 
turno 2.‘̂ del articulo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Villalpau” 
d >, de tercera clase, á D. Nicolás Alvarev. 
Cien fuegos, que sirve el de Lerma y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto» oportunos. Dios 
guai'de á V. I. muchos años. Madrid, 8 d© 
Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de lo» Registros

y del Notariado,

miSTEPiIO BE FOIESTB
RUALES ÓRDENES 

Ifmo. S r : La Junta consultiva ha exa
minado Jas proposicionf«, modelo de pó
lizas y tarifas presentados por la Socie
dad L’Abeilie, Accidentes Barcelona y lo» 
informes emitidos por los reápectivo» 
Negociados sobre les mismos: 

Resultando que estos modelos »o rcñe- 
ren á Seguro agrícola, Seguro para el per- 
fioaal doméstico, Seguro contra Ja res
ponsabilidad civil, S: guro de accidentes 
causados á tercero (apéndice á la póliza 
de Síguro cgrícols), Seguro de acciden
tes causados á tercero (apéndice á la pó
liza de Seguro individual). Seguro d« 
cristales y Seguro contra el robo:

Vistos los artículo» 6.® de la Ley, 7.®, 
9.®. 10 y 11 del Reglamento vigente:

La Junta consultiva de Seguro» tiene 
el honor de proponer la aprobación dé 
las proposiciones, modelos de pólizas y ta 
rifas presentados por la Sociedad L'Abol- 
lle. Accidentes Barcelona, y en »u virtud 
autorizar á la entidad solicitante para su 
u«o en la contratación de Seguro».

y  conformándose S. M. el R kt (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. f. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1911.

GAS3KT.
lim a  señor Comisario general de 8e- 

guroi*
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limo* 8r.: La Junta oouBultiya do Sega
ros ha examinado el informe emitido por 
la Seooión correspondiente y el Negocia
do técnico en el modelo de tarifa de Se 
gnro de bovinos qne, para aplicar en caso 
de recría, ha presentado, con la solicitud 
oportuna suscrita, en 20 de Septiembre, 
la Direecidn de la Compañía anónima de 
seguros La Ganadería Española, y encon* 
trándose el expresado modelo conforme 
son las prescripciones legales vigentes. 

La Junta consultiva tiene el honor de 
proponer la aprobación del mismo, y au
torizar, en coniecnencia, á la Sociedad 
para usarlo en las operaciones de esta 
índole que efectúe.

y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
á los oportunos efectos. Dios guarde á 
T. I. muchos años. Bladrid, 4 de Octubre 
de 1911.

0A8SKT. 
ir« OomiMtio general de Seguroe.

I admistbS  cemal

MINISTERIO DE ESTADO
A fiantoB  c o n te n c io so s .

La Legación de Portugal en esta Corte, 
participa á este Departamento el falleci
miento de los súbditos españoles que á 
continuación se expresan:

Santiago Pérez Jiménez, de veinte días 
de edad, natural de Ayamonte.

Juan Darcés Filó, natural de Barcelo* 
na, hi]o de Juan y Antonia.

Francisco Malleu Romero, de cincuen
ta y tres años de edad, casado, natural de 
Baño (Coroña), hijo do Antonio.

Manuel Estévez, de setenta años de 
ec^d, soltero, comerciante, natural de Ga 
llisa (Orense), h jo de Roque y Lucía 
Bivelro.

Ana Sánchez Paez, de veintidós meses 
de edad, natural de Linares, hija de Ca
lixto y Encarnación.

Andrea de Campos, de setenta años de 
edad, natural de Cea (Orense), hija de 
Antonio Fernández y Tsieoiina deCampos.

Baltasar Martins, natural de Santa Ma
rina de Arcos de Miño, casado.

José Hernán Sánchez, de cincuenta y 
dos años de edad, casado, natural de San 
Fícente de Alcántara (Badajoz), hijo de 
AJIoueoyTweii.

Lorenzo Mundet Coromioas, de sesenta 
y cinco años de edad, casado, natural de 
Llagostera (Gerona).

Manuel Triaza, de cuarenta y tres años 
de edad, natural de Fomellos de Montes.

Manuel Moledo, de setenta años de 
edad, natural de San Cosme de Otero.

Alberto Hernández, de cuarenta años, 
de estado cssado.

Elvira Malbay Cruces Alvos de Aceve- 
do, de treinta y dos años de edad, natu* 
ral de Sevilla, hija de Juan y de Adela.

María Domínguez Mártires, de cincuen
ta y dos años de edad, natural de San 
Fernando (Cádiz), hija de^José y de 
María. l

Manuel Rodríguez, de sesenta años de 
edad, casado, natural de Galiiza. i 

Manuel Antonio de Lemos, op ocheqta 
años de edad, natural de Galli:^. \ 

María Ascensión Hualde Menendez, na
tural de Lugo, hija de Angel y Josefa.\ 

Soledad Gómez Martínez, de éuarenta 
y siete años de edad, natural de Madrid, 
hija de Joaquín y de María. v

Francisco Ferreira, oh cincuenta y nue
ve años de edad, natural de Galiiza, car 
sado. >

Carmen Herrero, natural de Tregueda 
(Salamanca), hija de José y de Isabel Re- 
dondejo. /

Francisco Alunoz, soltero, natural de 
Sevilla, de cuarenta y seis años do f dad, 
hijo de Manuel y de Consolación Irez.

Hermenegildo de Costa; de cincuenta 
y ocho años de edad, natural^de Galiiza, 
hijo de José y de Benita Benadé.

Madrid, 5 de Octubre de IQll.ssEl Sub
secretario, R. Plña. I ;

i m S T O I l )  VE H iClEÉlÁ
 (

B lre e c ió i i  c te iv era l € e l  T o eo re  
F illi l ie o  y  O rd e n a c tó n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  ISstado .
Debiendo ingresar en el Tesoro „ 

co el importe del depósito en efectoÍB, nú 
meros 204.184 de entrada y 64.249 de re
gistro, ingresado en 11 de Enero de 1901 > 
á nombre y como de la propiedad del 
Crédito general de Ferrocarriles, para 
garantir la concesión del ferrocarril de 
Alicante á Alcoy, á disposición del Minis
terio de Fomento, formando dicho depó
sito la cantidad ds 83.900 pesetas nomi
nales en Deuda perpetua interior al 4 
por 100,

Esta Dirección General, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 48 del Re
glamento de la Caja, ha acordado se anu
le el resguardo de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 80 de Septiembre de 19Ü.-^E1 
Obrettof Xéuardo Bédeiae,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
in s p e c e ió it  « e i t e r a l  Ge S an ld aG  

e x te r io r .
Según manifiesta nuestro Cónsul en 

Odessa, la salud pública en dicho puerto 
y  sus inmediaciones es buena, sin que 
reine enfermedad alguna epidémica 6 
contagdosa; y en su virtud quedan sin 
efecto las Circulares de este Centro de 28 
de Junio y de 28 de Septiembre de 1910, 
publicadas, respectivamente, en las G a
c etas  DE Madh id  del 24 y  del 29.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de lOlLoeElInspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y  terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campe te  Gt* 
braltar,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN ñJBUCA
Y BELLAS ARTES

D iroeeléM  « o n e r  a1 Ge F r l f l i e M  
easelA M M .

' En el concurso anunciado por Real or
den de 28 de Julio último para proveer 
las plazas de Profesor de Pedagogía va
cantes en los Institutos generales y téc
nicos de Gerona y Soria, en cumplimien
to del Real decreto de 23 de los mismos: 

Considerando que da todos losaspirañ- 
,tes presentados, los únicos que reúnen 
Ifis condiciones exigidas por el artion* 
lo 1.  ̂ del Real decreto citado, son: don 
Prudencio Vidal Jiménez y D. Joié Ma- 
ría'-Moar,

M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.® Nombrar á D. Prudencio Vidal J i

ménez, Profesor de Pedagogía del Insti
tuto general y técnico de Soria, y á don 
José María Moar, del de Gerona, cada uno 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas; y

2.® Que se excluya del coneurso á los 
demás aspirantes.

De Real orden, comunicada por el Ex- 
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1911.««£1 Direc
tor general, R. Aitamira.
Señores Rectores de las Universidades da 

Barcelona y Zaragoza.
Señores Directores de los Institutos go- 

A9ialea jr téouieoi de Serta  7 Ge?ana.

■ M c i f v r 'i c icesoi^ de Blvadeneyra’’*>^Paeeo de Saffi Vleenteb m m m


